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PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (O. D. O.) y Augus
ta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Miiiisleriu ik Uracia y Jiislicia

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Hace veintidós años 
que con la ley Provisional sobre 
la organización del Poder judi
cial, promulgada en 15 de Sep
tiembre de 1870, se abrió un pe
riodo, no cerrado todavía, en 
que constantemente, aunque por 
desgracia variándose con fre
cuencia el criterio gubernamen
tal, vino trabajándose para dotar 
al país de instituciones judiciales 
que por razón de su organismo 
y de las condiciones de los que 
las habían de constituir, respon
diesen mejor á la necesidad su
prema de la recta administración 
de justicia. Sin ocuparse el Minis
tro que suscribe en este mo
mento de lo que atañe al mejor 
sistema de organización de los 
Tribunales mismos, porque esta 
es materia reservada á la ley que, 
cerrando el período hace tanto 
tiempo abierto, haya de estable
cer la que mejor se acomode á 
las necesidades de la justicia y 
consientan los recursos del país, 
ley cuyo proyecto el Gobierno se 
propone oportunamente someter 

á la aprobación de V. M. para su 
presentación á las Cortes, se limi
ta por ahora vuestro Ministro de 
Gracia y Justicia á proponer á 
V. M., previo acuerdo del Minis
terio en Consejo de Ministros, las 
reglas sobre el nombramiento y 
ascensos del personal con que se 
forman los Tribunales, como una 
necesidad urgente cuya satisfac
ción demandan los sagrados in
tereses de la justicia, á la vez que 
los derechos, también respeta
bles, de aquellos que á su admi
nistración consagran la actividad 
de su vida.

Por el Real decreto de 16 de Ju
lio de 1892 fueron derogados por 
V. M., á propuesta de su Gobier
no, todos los Reales decretos y 
Reales órdenes (jue los hubiesen 
ampliado, restringido ó modifl- 
cado de cualquier manera, relati
vos al personal de Magistrados, 
Jueces, funcionarios del Ministe
rio fiscal y Auxiliares de la Ad
ministración de justicia; habien
do en su virtud, de aplicarse ex- 
trictamente los preceptos de la 
ley Orgánica de 15 de Septiembre 
de 1870, de la adicional de 14 de 
Octubre de 1882, de la de 19 de 
Agosto de 1885 y de la de 30 de 
Junio del año último.

Si est£i disposición hubiera de 
aplicarse literalmente, todas las 
vacantes de los cargos antes men
cionados habrían de proveerse, 
de cada cuatro, solamente una 
por rigurosa antigüedad^ y tres, 
por elección, á tenor de las reglas 
que en dichas leyes se establecen 
exceptuando tan sólo de este pre
cepto aquéllas vacantes reserva
das al personal excedente por 
consecuencia de la reforma eco
nómica hecha últimamente en los 
Tribunales, y que á los funciona
rios cesantes por su aplicación 
reservó la citada ley de 30 de Ju
nio del año último.

Mas el Ministro que suscribe 
entiende que el literal cumpli
miento del mencionado Real de
creto hace por hoy muy difícil, 
sino imposible, el remedio del gra
ve mal de que adolece, ó que si
quiera la opinión pública imputa 
á la administración de justicia.

La ley orgánica del Poder judi
cial de 1870, y aceptando en este 
punto su sistema la de 14 de 
Octubre de 1882, distribuyó para 
su provisión las vacantes de las 
carreras judicial y fiscal en cua
tro turnos: el primero para la ri
gurosa antigüedad, y los tres si
guientes, para la elección dentro 
ó fuera del Cuerpo de los funcio
narios judiciales.

Este sistema tenía un funda
mento cuya notoriedad es indis
cutible. Los turnos de elección 
habían de ser reservados partí el 
mérito comprobado ó para el ser
vicio extraordinario. Sin esta ba
se el sistema de elección podría 
servir para el ascenso por favor, 
mas no para el premio ó recom
pensa merecidos.

Era, pues, indispensable, para 
que el sistema de aquella ley pro
dujese sus naturales frutos y no 
se convirtiese en un elemento de 
perturbación y de relajamiento 
de la disciplina jerárquica, que 
los principios en la misma ley 
establecidos se hubiesen desarro
llado por medio de una minucio
sa reglamentación cuyo resulta
do fuera una incesante y severa 
inspeccción de los Tribunales y 
del personal que los formara, con 
el fin de tener pleno conocimien
to de sus cualidades y de sus de
fectos, y poder así aquilatar y 
apreciar sus méritos y servicios, 
que habrían de ser recompensa
dos con el ascenso.

Mas esta reglamentación mi
nuciosa y su necesaria conse
cuencia, esta inspección constan- | 

te y severa no han podido hacer
se y plantear'se todavía, á pesar 
de los laudables esfuerzos que 
para tan noble y elevado fin han 
venido haciendo muchos de los 
ilustres Ministros que han dirigi
do desde 1870 acá el departamen
to de la Justicia. El Ministro que 
suscribe, desde que se ha encar
gado de sus funciones por la con
fianza con que le ha honrado 
V. 2J., viene consangrando con 
toda preferencia á la organiza
ción de este indispensable servi
cio de inspección judicial, en cu
yos resultados, más que en la res
ponsabilidad criminal y civil de 
los funcionarios de justicia, la ex
periencia le inclina á esperar que 
ha de hallarse una garantía real
mente sólida para los justiciables 
contra los abusos que pudieran 
someterse por los juzgadores.

Mas entretanto que aquel ser
vicio no se plantea, y que sus ópi- 
mos frutos no se recogen, entien
de que es peligroso para los in
tereses sagrados de la justicia y 
para los fines que en su servicio 
se propone el Gobierno de V. M., 

, continuar haciendo uso de la le
gal facultad de elección para pro
veer las vacantes que ocurran en 
las carreras judicial y fiscal. No 
es posible al Ministro infrascrito, 
por los datos que tiene á su dis
posición, reservar los turnos de 
elección al mérito demostrado ó 
al servicio extraordinario, sin co
rrer el peligro de tomar por tal 
mérito ó por tal servicio lo que 
realmente no lo sea, ó de recom
pensar á un funcionario en per
juicio de otros que tengan títulos 
preferentes al ascenso.

Dada esta situación, vuestro Mi
nistro de Gracia y Justicia, antes 
de proceder á la provisión de las 
vacantes ocurridas desde su ad
venimiento al Ministerio, excep
ción hecha de la Fiscalía del Tri-
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bunal Supremo, (pie por el art. 49 
de la ley d(i I ide Octubre de 1882 
es de libre. provisi()n, y (pie V. M. 
lia conüírido á uno d(‘ los más 
ilustres Magistrados del 'rribunal 
Supremo, ha eonsidi'rado luice- 
sario someter á Xbiestra Sobera
na aprobación las reglas á cuyo 
tenor las vacantes lian de ser pro
vistas, entretanto (pie no sea real
mente posible al (lobierno hacer 
uso, en beneílci(.) de la justicia, 
de la facultad de elección (pie las 
leyes vigentes le coníieren.

Reconoce el infrascrito todos 
los defecaos de ipuj adolece el sis
tema realmente autoinfitico de 
nombramientos por rigurosa an
tigüedad; pero entiende! (pie en
tretanto ípK! no se pueda hacer 
uso d(! la elección con pleno co
nocimiento del iiKirito (’) del ser
vicio relevante á (pie aipK’dla de- 
be reservarse!, es menos perjudi
cial la provisión por antigüedad, 
y por el contrario, sirve para evi
tar el gravísimo peligro (jue para 
la recta administración de la jus
ticia puede haber en la elección, 
á pesar de la rectitud ele própo- 
sitos (jue al einphiar tal sistema, 
haya en el Gobierno, rectitud epie 
el infrascrito se complací? en ro 
conocer (jue ha inspirado los ac
tos de todos sus predecesores. El 
Juez que sabe? que por los turtuo- 
sos caminos de la iníluencia.pue
de cobijar y satisfacer sus aspi
raciones al ainparo de un turno 
de elección; aquiM (jue compren
de ((ue la ílexibilidad en el cum
plimiento de su deber puede ser
virle de propio mérito para con
seguir ’adelantos en su carrera; 
aquél, en lin, (pie ve su mayor 
provecho personal convirtiéndo
se de protector del desvalido en 
protegido del iníhiyente persona
je, vive constantemente solicita
do por una tentación, que podría 
requerir en frecuentes ocasiones 
para ser vencida una integridad 
de conciencia que alcance las su
blimidades de la abnegación, y 
que la prudencia aconseja que no 
se condense en la menos alta at
mósfera en que respira la mayo
ría de los hombres honrados.

Forzoso es, pues, entretanto, 
que la elección exponga á riesgos 
semejantes, conformarse con lo 
menos peligroso, (') sea con el as
censo por antigüedad, en (pie el 
Ministro infrascrito confía, por 
otra parte, (pie buy por lo (pie 
se ha indicado, una garantía .só
lida para el prestigio (pi(! nece
sita, hoy si cab(! más (fue nunca, 
la Administración de justicia en 
el país.

Al no hacer uso temporrdmen- 
te el Gobierno do 1os tui'nos d(! 
elección, no viola las leyes, pue.s- 
to (jue no hace otra cosa más que 
renunciar por ahora en beiKíílcio 
de un interés supremo y de una 
causa sagrada una facultad que 
aquéllas le conceden.

Esto no obsta para (pie aun 
dentro del principio d(' la antigüí!- 
dad, como regulador (1(!1 ascenso 
S(j procure reparar las injusticias 
(1(‘ la suerte y las preferencias del 
favor en beiK'.íicio del (piehave- 
nido estando deslu!!•(!(lado del uno 
y (1(! la otra. Por esto en til art. 4." 
del proyecto de decriito S(í reser
va. una (1(! tres vacante,s, no ]>ara 
(4 más antiguo (üi el deseiiqiefio 
(1(! las hmcione.s del grado inme- 
diatauKüití! iiderior, sino para el 
(jue lleva más tiempo (.m el servi
cio de la justicia desdi! (jue co
menzó á consagrarle la actividad 
de su vida.

.Las reducciones luidlas úllima- 
menhí en la organización de los 
'rribunales con el fin de economi
zar 1(.)S gastos públicos, han pri
vado de sus puestos á un mínu'ro 
considerable de fimcionario.s de, 
las carreras judicial y fiscal, (jue 
mientras continúen en situación 
de excedentes están gravando al. 
Erario con una cantidad anual 
(pi(! excede de 280.ühJ pesetas.

Por otra parte, la eijuidad pa
rece exigir (pie ya (jui! han cesa
do en sus funcione.s por una cau
sa (fue no les es imputable, vuel
van á deseiiqiefiarlas inmediata
mente (pie cese el motivo de in- 
tei'í'is público (pie de ellas les jiri- 
vó. Por esto entiende el Ministro 
(pie suscribí! (jue no solamenti! 
deben ser llamados á la parte de 
las vacantes (pie se, les reserva
ron en el art. 35 de la ley de Pre- 
sujiuestos vigíüite, sino (jlk! de
ben conferírseles todas las ((UC! 
ocurran, con la sola excepción 
de las (pie legalmente hasta aho
ra correspondían al funcionario 
más antiguo, como un derecho 
píü'fecto (pie á este asiste y (pie el 
Gobierno no puede violar.

Finalmente, (juedan fuera de 
las prescripciones de este decreto 
las Presidencias y Fiscalías de 
Audiencia territorial, para cuya 
provisión las leyes reservarán al 
Gobierno facultades más amplias 
por razón del carácter eminen
temente administrativo de una 
buena parte de sus funciones.

Tampoco este deweto será apli
cable á la provisión d(! las vacan
tes en el Tribunal Supremo. La 
diversidad de categorías de los 
Magistrados para (pnen(!S las le
yes las reservan, hace imposible- 
la aplicación (1(!1 principio de la 
antigüedad rigurosa. La jiropia 
indolí! d(! las funciones (jiu! aipu!! 
ahí! Tribunal y sus Salas desem- 
peñan, reípiieren de, un modo se
ñalado (üi su composición un ele- 
míüito (JLK! no tiene tan capital 
importancia (!ii los Tribunales in
feriores. El 'Tribunal Supremo 
falla, es verdad, las cu(!stiones 
entre jiartes; pero al hacerlo, ti
ja, con la autoridad (pu! la ley 1(! 

i otorga, el recto sentido de las le- 
’ y elabora la doctrina (pie sir

ve después de materia fecunda á 

los trabajos (I(! la. ciencia del l)e- 
r(!cho.

Por las razones (pie precc- 
(lí'ii, (!1 Ministro (pie suscribí!, de 
a.cuiü'do con (!1 (jinsejo d(! Minis- 
f ros, tiíüK! el honor (l(! someter á. 
la ajirobación (1(! \. M. el adjunto 
proyecto de (l(!creto.

Madrid 2 (1(! Eikü'o (1(! 1893.

SEÑORA:
A. L. R: P. (1(! V. M.,

mí Al, DECKETü

'Tomando en considiiración las 
razones (‘xjniestas por Ati Minis
tro (le Gracia y Justiciado acuer
do con (jI par(!C(!r del Gons(!jo de 
Ministros;

En noinbri! de Mi Augusto 1 lijo 
el Rey 1). Alfonso Xlll, y (.tomo 
Reina R(!gent(! del Peino,

Vengo (üi (lecr(!tar lo siguienh!:
Articulo 1.® Todas las vacan

tes (pi(! ocurran (1(! las 8(!cretarias 
y Vicesecretarias di! las Audien
cias provinciales, se prov(!(!rán 
en los exce(lent(!S ('» cesanfes sin 
causa legal de las Secr<!tarias y 
Vicesecr(ítarias(l(! las Audiiüicias 
suprimidas de lo criminal.

Si extinguida la, clas(! de Vice
secretarios excedíüites (') cesan- 
tes sin causa l(!gal, hubiese aun 
Secretarios (ui idéntica situación 
(l(i excedencia (’) cesantía, serán 
nombrados los de esta clase para 
la.s vacantes de, las Vicesecrcta- 
rias, sin perjuiciíj (1(! pasará la.s 
de las Secretarías (jue vayan ocu
rriendo, á tíüior (le lo pr(!scrito 
en el [lárrafo primero (l(! este ar
tículo.

Art. 2A De cada tres vacantes 
(jue ocurr.an de .luzgados de pri- 
iiKira instancia dt! (nitrada, l<a pri- 
iiKü'a se proveerá en el individuo 
del Cuerpo de Aspirante.s á la ju
dicatura qu(! sea mayor de vein
ticinco anos y (jue tenga el núme
ro más alto en (!1 escalafón de su 
clase, si no hubiese sido discipli
nariamente jiostíírgado, y la se
gunda y tercera en Jueces de jiri- 
mera instancia dt! (nitrada, (JIK? 
se hallasen en situación de exce- 
denhí.s ó de Clisantes sin causa le
gal, si (1(! su exiiedienti! jiersonal 
no resulta motivo alguno (jue, im
pida su vuelta al siirvicio.

Colocados (jue S(!an tod(js los 
Jueces (1(! jirimera instancia (T? 
entrada, (ixcedíiiites (') cesantes 
sin causa l(!gal, s(! proveerán las 
vacantes de Tes fuñios2." y 3." en 
los Asjiirantes íjiie tengan nisjiec- 
ti vana inte (il número más alto (ui 
(i! (iscalaü’in de su clase, y reunan 
los demás requisitos menciona
dos (ill el párrafo antin'ior.

Art. 3." l)(! cada tres vacantes 
(jue ocurran de los demás cargos 
de las carríiras jiidicird y fiscal. 
Sí! proveerá la prinuira (ui el fun- 
cioiiario tlel grado inniediatameu- 

te inferior (ju(! tenga, (il m'iiiKiro . 
I (ill el escalafón de su cía,se.

Las (l(! los turno.s 2.“ y 3.“ se 
jirovíierán en funcionarios (ixee- 
(hiiihi.s (’) c(!sant(i.s sin causa, legal 
(.1(! cargos (le la misma catiigoría,.

Cuando ya no hubiere(iXCíidíiii- 
tes ni cesantes (l(! la misma, cate
goría, jiero sí aun (Ti la siijierior 
inmediata, se jirovíierán dichas 
valiante.s segunda y tercera con 
el carácter dii comisión, en los 
excedeiitii.s (') cesantes de la cate
goría inniediatamente sujierior 
sin perjuicio del deriicho (jue les 
asista jiara ascender á la.s vacan- 
t(!S d(i su resjiecti vo grado cuan
do le.s corresjionda, á tenor de 
las jirescrijicioiies de este decreto.

Art. 4." Extinguidas que s(!an 
las clases de (ixcíidentcs y ctisa.n- 
tes, se jiroveerá l.a segunda, va
canti! (ill (il funcionario del grado 
inniediatamente inferior (jue sea 
(il más antiguo entre lo.s (1(! su 
clase, jior razón de los servicios 
efectivos (jik! hubiere prestado 
en emjileo de Leal nombramien
to de, las carrerasjiidicial y fiscal; 
y la tercera (iii el funcionario de 
la (iategoría inmediatamenh! in
ferior (jue tuviese el jirimer nú
mero (le antigüedad, según el (!S- 
calafón, entri! toihj.s los d(! su 
clase.

Art. .5.“ La forma de jirovisii'in 
(istablecida (!n los artículos ante
riores para los turnos 2." y 3.”, 
continuará subsistenti! hasta-que, 
(ixtinguidas (jue sean las clase.s 
de excedíiiites y cesant(!S y com- 
jiletados los exjiedientes jiersona- 
1(!S de lodos los funcionariosde las 
carreras judicia.! y fiscal, jiueda 
hacerse por el G-obierno la elec
ción prescrita en la ley orgánica 
de 15 de Sejitiembrí! (1(! 1870 y en 
la de 14 de Octubre de 1882, ('> (iii 
la que nuevamíinte se jiromulga- 
re con jiIíüio conocimiento de los 
méritos y demás circunstancias 
d(! los (jue en los indicados tur
nos jiuedan ser ascendidos.

(5.® St! excejitúa de las jires- 
cripciones de (!SÜ! decreto la jiro- 
visión (1(! l<as plazas de. Presiden
tes y Péscales de las Auditaicias 
territ()rial(!S y di! las de Magistra.- 
dos, President(!s di! Sala y Presi- 
díüite del 'Tribunal Sujiremo, to- 
d.as las (aiale.s continuarán jiose- 
yéndosí! ;’i tíüior de las disjiosicio- 
ne.s vigíüites de las meneJonadas 
ley Orgánica de 15 de Septiembre 
d(! 1870 y lie 14 de Octubre de 
1882, ó de la que llegare á pro
mulgarse.í Art. 7." Quedan derogadas 
todas las disposiciones anteriores 
en cuanto se opongan á las jires- 
crijicione.s ile este decreto.

Dallo en Palacio á dos de Fue
ro de mil ochocientos noventa y 

I tres.
MARÍA CRISTINA

i líl MIhIhIi’o ilu Qriiolii y .hiHllel», 
!

lloiilcpo Il íoM.
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Comisión proviiiciiil

Esta Corporación, (íii unión del 
Coniisario (1(‘. CiH'rrn. de la provin
cia, tenit'iido á la vista los ('.stados 
de los precios á (pK*. se lian vendi
do los arlíenlos de snininisí.ros en 
los jineldos cabezas de jiartidos ju
diciales durante (d mes aaiterior, 
lian lijado para el de la fecha el 
jireeio medio siguiente:

VI», eiM.

Jíiic.ióii de pnri do 70 docagranios ” 20 
Id.doearno, kilogramo. ... l 44 
Id. de vine, litro....................... » .1.8
Id. de cehiidii, de 00)375 litros. » SO 
Id. de paja, de 0 kilograuios. . ” ‘2S 
I(I. de aceite, litro..................... I 08
Id. de carbón, kilogramo.. . . « 09
Id. de leíía, kilogramo............. « 04

Lo (pie se anuncia en el Boletín 
oKiei.M, para conociniieiito de- los 
Ayuntamimitos, á tin de qric, á la 
mayor brevedad posible, presenten 
ó su li(piidación los recibos de los 
suministros hechos ó, las tropas y 
Guardia civil en este corriente mes.

Logroño I 1 de Enero de 1 803. 
—El Vicepresidente, Antonio Pa
lacios.—El Secretario, Joaquín 
Farias.

.Habiendo transcurrido el segundo 
plazo de cuatro días (pie el art. 58 
déla circular de la Diroccwji gene
ral do Administración local do 1do 
.Junio do 188(), concede ¡i lo.s Secre
tarios y bü])ositarios de los Ayunta
mientos para remitirá la Contaduría 
do fondos ])rovincialos, los primeros 
el bal anco do Diciembre último y los 
segundos las cuentas del 2.° trimes
tre del actual año económico, sin 
veriíicarlo los que se expresan en las 
adjuntas relaciones; esta Comisión 
provincial, en sesión celebrada en el 
día de ayer, acordó, de conformidad 
á lo prevenido en los artículos 57 y 
58 de la referida circular, conminar 
á los expresados Secretarios y Depo
sitarios con la multa de 20 pesetas, 
y concederles otro nuevo plazo de 
cuatro días jiar.v el envío de los men
ciona,dos balance y cuenta trimestral.

Logroño 11 do Enero de 1893. — 
El Vi(!cpresidcnte, Antonio Pala
cios.—P. A., .Joaquín Farias.

. ------

OINTAIIUHIA lili HINIKIS l’líOVIMULES 
da

LOGROÑO

Kelación de los Secretarios de los 
Ayuntamientos que, á pesar del re
cuerdo dirigido en .5 del actual, no 
han remitido el balance del mes de 
Diciembre último.

i Felipe Victoriano .Idígoras.

Agomúllo 
A gil il II r 
Albelda 
Alberito 
A IdoiHiiiova 
A lesiinc.o 
A Hiiro 
A ngiiiano 
Arenznun do Arri-

Iia
A rnedillo 
Biidará n 
Bu ños de río 'robín 
Bcrgasa 
Bobadilla 
Ga ñilbos 
( .'enicoro 
Cirueña
Clavija 
Corm-a. 
Eutnuia 
Kzcaray 
Giililon. 
(i iiH íleo 
Grábalos 
llorniilla 
Hornos 
11nércanoR 

.1 a hora, 
Jjagn na 
'hagiinílla 
Ledesnia 
Loza de río Loza 
Luezas 
hunibreras 
Man jii rrés 
M atute 
Medra no

Mu rillo
Nava rrete
Nes lares
N ieva
Ojaeastro 
c'llanri
Paznengos
Pinillos
Poya les 
Pradejón 
Pri'ja no 
liaba ñera
Rincón de Soto 
Sajazarra 
San Asensio 
Santurde
Santa Eulalia Ba-

Sorziino
Sotés
'rerniauíe»
'forre de Cameros
'Porree,i 11 a sobre

A.l(;sii iKíO
'rri(!io
'1' lubdilla
'Pnrrnncún
Va Igañón 

‘Voiitosa 
Ventrosa
Vigiiera
Villalobar
Villa mediana
Villar de Arnedo
Villa ría (Quintana
Villarroya
Viniegra do Abajo 
ZorriKpiín

Logroño 9 (te Enero do 1893.— 
El Contador de fondos provinciales, 
Felipe Victoriano Idígoras.

ItiíLACKS.x (le los .Depositarios de 
Ayuntamiento que, á pesar del re
cuerdo dirigido en 5 del actual, no 
han remitido la cuenta del 2.® tri
mestre.

Agoncillo
Aguilar 
Albelda 
AIberitü 
A Idea nueva 
A Icsancü 
Alfaro 
Anguiano 
Areuzana de Arri

ba 
A rnedillo 
Azufra 
Badarán 
Baños do río 'robia 
Bergasa 
Bobadilla 
Canales 
Carbonera 
( !en icero 
Cirueña . 
Cía V ijo 
Cerera 
Entrena 
Ezenray 
Galilea 
Giniileo 
G rállalos 
1 lorinilhi 
Hornos 
Huércit nos 

.1 libera 
Laguna 
Hagnu i Ha 
Hedemna 
Hoza de río Hoza 
Huezas 
Hiinibreras 
M a lija rrés 
Matute 
Medra no 
M urillo 
Navarreti;

Nestares 
Nieva
Oja (.‘astro 
Ollauri
Pazuengos 
Pinillos
Poyales . 
Pradejón 
Préj ano 
Rabanera 
Hincón de Soto 
Sajazarra 
San Asensio 
San 'Porcuato 
Santurde 
Santa Colonia 
Santa Eulalia Ba-

Santa (Ha) 
Süj líela 
Sorzano 
Sotés 
'Purniautus 
'Porre de Cameros 
'Por roe i Ha sobro

Alesanco 
'Porrecilla de Ca

meros
'rricio 
'Pudelilla. 
'Purruncún 
Vnlganón 
Ventosa 
Veutrosa 
V igiiera 
Villa lobar 
Villa mediana 
Villar de A ruedo 
Villiirta Quintana 
Villiirroj a
Vini<!gra de Abajo 
Zorraquíu

1 Logroño 9 de Enero do 1893.— 
' El Contador de fondos provinciales,

.4VUNT.4MIENTÍ) í'OXSTITITIO.NAb
i l>K

CERVFRA DLL PÍO ALHAMA

Extracto que forma el B('crelario 
que suscribe, (hí los acuerdos 
celebrados por el Ayuntamiento 

i cu (4 mes de Diciembre último, 
i

ordSafeàùGVÎa íSsíu-ft

(id Se. A/ca/dt*
1). J<’d//)e

Pin; aprobada el acta anterior.
ElSr. l’residtuite manirestó (pn; pre

via la conformidad do D. Arturo Mo
reno, había procedido á practicar las 
obras necesarias para evitar (pie con 
motivo del relleno de la plazuela de la 
Soledad, las aguas de lluvia puedan 
penetrar en la casa de aqm'd, obras (pie 
había realizado el práctico D. Marcos 
Yidorreta.

El Ayuntiuniento quedó enterado y 
acordó (pie el referido D. Arturo M'i- 
reno, suscriba la correspondiente dili
gencia, en la que so haga constar (pie 
con las obras indica las |de reforma, se 
han llenado los deseos (pie pretendía al 
formular su reclamación.

.La Corporación (juedó enterada de 
(pie los dueños dejas hoyas (pie es ne
cesario ocupar p.ara el arreglo del ca
mino (pie desde el barrio de .Rincón de 
Oüvedo sale á empalmar con la carre
tera de Arnedo á las Ventas de Cerve
ra, habían ofrecido expoiit.íneainente 
el terreno de las mismas según consta 
deli’e.Kpodiente formado al efeedo; ha
biendo acordado ’designar al Concejal 
I). Dionisio Grávalos, para (pie trace 
la línea y lleve á cabo las 'obras ncce- 
saria.s y puraineiit.s indispensables en 
el camino indicado.

No habiendo satisfecho la excelen
tísima Diputación provincial cantidad 
alguna de las 3.04-8 pesetas concedidas 
á este hospital por el concepto do la 
subvención por la misma otorgada, se 
autorizó al Sr. A Icahle Presidente para 
(pie practiípie las ^gestiones necesariaa 
á lili de conseguir (pie aquella cantidad 
sea abonada en componsaeión del cupo 
provincial de esta villa, correRpondien- 
tc al 3." y L*’ trime.stre did actual ejer
cicio.

Habiendo remitido el Gobierno civil 
ol (‘Xpodiente do expropiación forzosa 
para la alineación y on-suncbo de la 
calleja déla 1 magon, se acordó que, 
una vez desestimada por la superiori
dad la reclamación incoada por las se
ñoras dona Felixa y dona Victorina 
González, se proceda á la terminación 

i (h; las (diras, ajustándose en un todo al 
■ plano facultativo.
i Se autorizó el pago de 70 pesetas 
i con cargo al capítulo de improvistos, 
! importe del 10 por 100 de 700 (pie en 
i papel do multas municipales ha facili- 
! tado la Delegación de Hacienda.
i Entregadas por el Juzgado munici

pal en 19 de Mayo último 200 pesetas 
de multas hechas efectivas jior la vía 
de apremio; 4.5 en 30 de Septiembr.', 
y 35,50 en 21 de Octubre, cantidades 
procedentes de la relación que al efecto 
se pas() á dicho .luzgado en Diciembre 
do 1891 ; formando un total de 280,50 
pesetas, s(; acordó dar entrada en De
positaría á 233,75 p;setas, y autorizar 
al 8r. Alcalde para distribuir entre los 
denunciantes las 4:0,75 pesetas res
tantes.

.Leída una instancia dt; 1). Manuel 
Díaz y Ociioa y otro.s, .solicitando la 
('(docación (te empedrado (í de acoras 
en la calle de la Carrera, con objeto de 
evitar (pie las aguas do lluvia entren 
en las casas construidas recientomento 
en dicha callo; vista, so acordó jiaso á 
la comisión do Policía urbana para que 
dictamine.

Aprobado el extracto do los acuer
dos celebrados por la Corporación du
rante el me.s do Noviembre próximo 
pasado, se dispuso se remita al llus- 
trísimo Sr. Gobernador civil para su 
ins.u'cióii en el Boi.utIx oekual, con
forme á lo q".(; dispone el art. 109 do 
la ley M tin ici pal.

^eRi¡»iijop<liiiai*Sai<l<4 11.

(id Sr. 7'e- 
n.i.e/ii(' df" Ai(^((i(ie

i). E((.l()(/ic) Oo/Utiles.

Leída el acta anterior, fin; aprobada.
Se (lió lectura do una comunicación 

del limo. Sr. Gobernador civil de fe
cha 10 del actual, ordenando que en 
vista do la nueva (puja producida por 
algunos vecinos y ganaderos do esta 
villa, so instruya inmediatamente el 
expediente de deslinde de las vías pe
cuarias, nombrando al efecto la comi
sión que ha do dirigirlo y cumpliendo 

I los demás particulares que se determi
nan en el Real decreto y reglamento de 
13 de Ago.sto’último; advirtiondojtam- 
bién (pie con toda urgencia se dé aviso 
de 'haber comenzado las oportunas di
ligencias, y después, cada quince días, 
así del Astado htel expediente como de 
las operaciono.s do campo practicadas; 
previniendo (pus dono cumplir eljser- 
viciü tal .’y como se ordenit, so exigirán 
las responsabilidades á (pie haya lugar 
y con las cuales se apercibe á esta Cor
poración.

Después de detenida discusión y en 
atención: 1.” A que según el cap. .1.®, 
título 3.® (tel reglamento citado, las 
vías pecuarias se dividen en vías de 
carácter local y eiFvíasáh; carácter ge
neral; 'perteneciendo á las primeras, 
las (pie cruzan el término do un solo 
pueblo (í interesan solamente á la ga
nadería del misino; ’y á lasjteogundas, 

I las que atraviesan el término de dos ó 
! más pueblos (i interesanhi la ganadería 
; do las mismos. 2.® A (pío el deslindo 
i de las primeras correspondo al Ayiinta- 
'■ miento, y el de las segundas á los Go-
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bernadores civiles, por medio dé Dele
gados nombrados porellos^ á propues
ta del Presidente de la Asociación ge
neral de Ganaderos, conforme al capí
tulo citado: el Ayuntamiento acordó 
que acatando lo dispuesto por el Ilus- 
trísimoSr. Gobernador civil, se le ma
nifieste atenta y respetuosamente, que 
la pretensión de los reclamantes sólo 
debe alcanzar á la vía de carácter ge
neral, denominada antiguamente Ca
ñada Real y, que por consiguiente, no 
es á esta Corporación á quien corres
ponde ejecutar su deslinde; y que en 
el caso de bailarse comprendidas en la 
reclamación vías de carácter local, se 
determinen éstas por los interesados 
para proceder en el modo y forma 
qu® previene el cap, 2.° del título men
cionado ; debiendo significar también 
respetuosamente á la autoridad de pro
vincia, lo difícil y comprometida que 
ha de hacerse la operación de referen
cia por la pugna de encontrados inte
reses que en ella luchan.

Leído el dictamen de la comisión de 
Policía urbana, sobre la colocación de 
empedrado ó en su lugar aceras en la 
calle de la Carrera, á virtud de instan
cia promovida por D. Manuel Díaz y 
Ochoa y otros vecinos, habitantes en 
la calle mencionada, el Ayuntamiento, 
conforme con dicho dictamen y prece
dida una breve discusión: vista la Real 
orden de 7 de Septiembre de 1867, que 
obliga á los propietarios de casas á 
costear las aceras que se establezcan 
en una calle dentro del radio de tres 
pies: vista la Real orden de 10 de 
Agosto de 1869, resolviendo que los 
propietarios vienen también obligados 
á pagar las nuevas aceras en la latitud, 
indicada, acordó:

1 .“ Que si los dueños de las casas 
do dicha calle, se convienen en la co
locación de las aceras que solicitan, su 
importe será satisfecho por ellos mis
mos.

2 .° Que la anchura de aquéllas, 
sea de tres pies, ni más ni menos.

3 ." Que en caso afirmativo, el Ayun
tamiento señalará las dimensiones y 
clase de la piedra.

4 .° Que no se permitirá la coloca
ción de aceras parciales, y

6 .° Que con la anticipación nece
saria se dará conocimiento al Ayunta
miento para que éste designe el perso
nal que ha de dirigir é inspeccionar 
las obras.

En virtud de no haberse presentado 
reclamación alguna acerca del solar 
que para construir una casa, en el ba
rrio de Rincón de Olivedo, tiene soli
citado Fermina Cruz, se acordó, previa 
declaración de urgencia, que la subas
ta del mismo tenga lugar el día 18 del 
presente mes, de once á doce de la ma
ñana, bajo el tipo de 50 pesetas y con 
las siguientes condiciones:

1 .“^ Que el solar mencionado, cons
ta de 15 metros de longitud por 11 de 
latitud,

2 .®' Que la casa que sobre él .se ha 
de edificar, será de tres piaos, quedan
do autorizado el rematante para desti
nar parte de aquél á un corralito que 

sirva de desahogo á la casa, si le con
viniere.

3 ."’ Que la fachada y puerta prin
cipal han de estar al Norte; y

4 ."' Que las obras han de quedar 
terminadas dentro del año de la conce
sión, declarándose esta, en otro caso, 
caducada con todas sus consecuencias.

]ja Corporación quedó enterada y 
acordó á la vez el inmediato cumpli
miento de las dos comunicaciones si
guientes: una de la Administración do 
Contribuciones, ordenando que con to
da brevedad se haga el ingreso de lo 
recaudado hasta la fecha por cédulas 
personales del actual ejercicio; y la 
otra de la Administración de Impues
tos y Propiedades, previniendo que 
dentro del término de ocho días se sa
tisfaga la cantidad de 88 pesetas y 55 
céntimos, correspondiente al 10 por 100 
del arbitrio de pesas y medidas en el 
primer semestre, también del ejercicio 
corriente.

Vista la cuenta por pesetas 14^50, 
importe de jornales para el arreglo del 
camino que desde el barrio de Rincón 
de Olivedo sale al empalme con la ca
rretera de A ruedo á las Ventas de Cer- 
vera, se acordó su pago del capítulo 6.“ 
«Obras públicas».

Igualmente se acordó que del capí
tulo de Imprevistos se satisfaga al en
cargado del Matadero, Benito Hernán
dez, 4 pesetas 33 céntimos, importe de 
carbón, escobas y clavos para dicho es
tablecimiento.

ordiaearsa <lcl IS.

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Felipe Re/nón.

Pué aprobada el acta de la anterior.
El Sr. Presidente manifestó que se

gún las denuncias que le habían sido 
presentadas por los Guardas locales de 
montes, los vecinos de esta localidad, 
Santos Jiménez, Valentín Jiménez y 
Blas Igea, se había intrusado por me
dio de roLuros recientes, en la vía pe
cuaria denominada «Cañada Real»; los 
dos primeros en el pago ó término de 
Valverde, y el último, en el punto lla
mado «Pozo Negro» y Campo Ripios; 
siendo reincidente en este punto.

Seguida una breve discusión, y sin 
perjuicio de aplicar si á ello dieren lu
gar los detentadores, ql procedimiento 
señalado en el Real decreto y regla
mento de Ganadería de 13 de Agosto 
último: teniendo en consideración que 
la intrusión es reciente, se acordó el 
inmediato despojo de los terrenos ar
bitrariamente ocupados, previa la for
mación del oportuno expediente.

El Ayuntamiento quedó enterado 
por la circular inserta en el Boletix 
OF1CIA.L de 14 del presento mes, núme
ro 276, que el Sr. Presidente de la 
Exema. Diputación provincial, don 
Carlos Moreno, se había hecho cargo 
interinamente del Gobierno civil de 
la provincia.

Se dió lectura de la instancia pre
sentada por el Jefe de la cárcel de este 
partido, solicitando aumento de sueldo 
y de la gratificación que se le tiene 

asignada como encargado, á la vez, del 
depósito municipal.

Varios Sres. Concejales hicieron uso 
de la palabra, apoyando todos la refe
rida instancia, y teniendo en cuenta 
así el reducido haber de 550 pesetas 
que dicho funcionario disfruta, así co
mo el elevado precio que en esta villa 
tienen los artículos de primera necesi
dad, se acordó por unanimidad que al 
formar el presupuesto especial de la 
cárcel para el próximo ejercicio de 
1893 á 91, se proponga á la Junta de 
partido el aumento desueldo que en la 
actualidad perciba el recurrente; y que 
por lo relativo á la gratificación como 
encargado del depósito indicado, se ele
ve hasta 100 pesetas anuales, cuyo au
mento principiará á percibir desde I.” 
de Enero próximo, debiendo darse 
cuenta de este acuerdo á la Junta mu
nicipal y llevar al presupuesto adicio
nal del corriente año económico, las 60 
pesetas que se aumentan á la gratifi
cación de que queda hecho mérito.

Aprobada la cuenta de los gastos he
chos por el Comisionado para la entre
ga de mozos en Caja y para asistir al 
acto del sorteo, se acordó que su impor
te de 35 pesetas, se satisfaga del capí
tulo 1.°, art. 6.°, «Gastos de quintas.»

del «1144 *45.

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Felipe Rëfnôn.

Leída .el acta de la anterior, fué 
aprobada.

No habiéndose presentado licitador 
alguno en la subasta para la venta del 
solar situado en las eras del barrio de 
Rincón de Olivedo, se acordó la cele
bración de otra nueva, bajo el mismo 
tipo y condiciones anunciado para la 
primera.

Examinada que fué la cuenta del 
material de la escuela de párvulos, co
rrespondiente al pasado ejercicio de 
1891 á 92, fué aprobada.

También lo fueron las presentadas 
por varios particulares, relativas al 
o-asto hecho con motivo de la función O 
celebrada el día 8 del presente mes, en 
honor de la Purísima Concepción, pa
trona de este Ayunttamiento; habién
dose acordado que su importo se satis
faga de la cantidad consignada al efecto 
en presupuesto.

Cervera del río Alhama 30 de Di
ciembre de 1892.—Valentín Milla.— 
y.° B.®—El Alcalde, Felipe Remón.

«B’fl Salaria clel 
día 1.® de Síaieríi de

Terminados los asuntos ordinarios, 
se aprobó el extracto de los acuerdos 
celebrados por el Ayuntamiento en el 
mes de Diciembre último, acordando se 
remita al limo. Sr. Gobernador civil, 
parasu inserción en el Boletín oficial, 
conforme al art. 109 de la vigente ley 
orgánica Municipal.

El Alcalde Presidente, Felipe Re
món.—Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Valentín Milla.

OFICIALES

Habiendo sido comprendidos en el 
alistamiento formado en esta ciudad 
para el reemplazo del Ejército del año 
actual, los mozos naturales de ella 
Cristóbal Romero Pérez, hijo de Juan 
y de Felipa, nacido en 10 de Julio de 
1874; Leonardo Merino Marrodán, hi
jo de Domingo y de Florencia, nacido 
en 2 de Noviembre de 1874; Leopoldo 
Olazarán Nadal, hijo de Isidoro y de 
Juana, nacido en 15 de Noviembre de 
1874, y Policiano Subero Vázquez, hi
jo de José y de Francisca, que nació 
en 19 de Noviembre de 1874; los cua
les se ausentaron de la misma con sus 
padres, ignorando su actual paradero 
á pesar do las gestiones practicadas, se 
ruega á los Sres. Alcaldes de las pobla
ciones en donde aquéllos puedan resi
dir comuniquen á esta Alcaldía si se 
hallan alistados, para que no les pare 
perjuicio á los interesados.

Calahorra 9 de Enero de 1893.—El 
Alcalde, Vidal Roqués.

Don Narciso Marijuán Ruiz, Alcalde 
constitucional de esta villa de Uru- 
ñuela.

Hace saber: Que para proceder á la 
formación del apéndice que ha de te
nerse en cuenta para el repartimiento 
de la contribución territorial, urbana v 
pecuaria, pueden los propietarios que 
hayan sufrido alteración en las rique
zas indicadas presentar las altas y ba
jas en la Secretaría de este Ayunta
miento, acompañadas de los documen
tos traslativos de dominio y de los 
timbres móviles necesarios, sin cuyos 
requisitos y pasado el término de 20 
días no serán admitidas.

Uruñuela 9 de Enero de 1893.— 
Narciso Marijuán.

Don Francisco de Paula Gil, Alcalde 
de San Vicente de la Sonsierra, 

Hace saber: Que debiendo proce
derse á la rectificación del amillara- 
miento y formación del apéndice que 
ha de servir de base para el reparti
miento de. la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el pró
ximo año económico de 1893-94, los 
contribuyentes que en este término 
municipal hayan tenido alteración en 
su riqueza presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, en el tér
mino de 20 días, las relaciones de alta 
y baja extendidas en el papel corres
pondiente y acompañando los docu
mentos que justifiquen su adquisición.

San Vicente de la Sonsierra 11 de 
Enero de 1893.—Francisco de Paula 
Gil.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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